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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 0,04 Yo. 45 y 

Yo. Ing. César Enrique Rea Vilca, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía “GALVANOPTICA REA CIA. ELTDA.”, ante usted muy comedidamente 
comparezco, expongo y digo lo siguiente: 

1. De las copias notariales de la Escritura Pública de Transferencia de Participaciones de 
la Compañía “GALVANOPTICA REA CIA. LTDA., con domicilio en esta ciudad, 
que acompaño a la presente, se desprende que el CEDENTE señor doctor Wilmon 
Segundo Rea Vilca, es de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de 
ciudadanía No. 050139873-9; y, la CESIONARIA señora Betty Marisol Chávez 
Ordóñez es de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía No. 
171212118-3. / 

11. Con este antecedente, solicito a usted señor Superintendente de Compañías se digne 

dar el trámite respectivo a la Escritura Pública de Transferencia de Participaciones de 
la Compañía “GALVANOPTICA REA CIA. LTDA.”, así como los demás actos 
que fueren de Ley. £ 

IM. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el local de la Compañía, ubicado 
en las calles Loja No. 210 y General Mazo de la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano. y” 

Por su gentil atención en este asunto, le expreso mis agradecimientos. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 

Sano o 
DRA. GIOVANNA PAZ O ZURITA ING. REA VILCA. 

ABOGADA GERE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

Mat. Prof. No. 7761 C. A. P. “GALVANOPTICA REA CIA. LTDA.” 

C.C. No. 050110576-1 

ON Suspgado. tes1o 20. SÁ Lo. Zusi 

     



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

   
s GALVANOPTICA REA CIA. LTDA.+= 

NOTARIA16” OTORGADA POR: 
de NOTARIA 16 

MT! WILMON SEGUNDO REA VILCA mi | 

  A FAVOR DE 

y 
BETTY MARISOL CHAVEZ DONE Z 

QUITO - ECUADOR 7 Dr. Gongalo 
- , Román Chacón 

CUANTIA: USD 100 Quito - Ecusdor 

FECC 

DI 3 COPIAS 

tar Escritura Ho. 

En la ciudad de 5 Francisco de Quito. capital de la 

República del Ecualor, Distrito Metropolitano, hoy día 

primera de actubra del año dos mil tres, ante mí el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor GONZALO 

ROMAN CRACON, comparecen: por una parte, el señor doctor 

, WILMON SEGUNDO REA WYILCA. soltero, por sue propios y 

personales derechos| en calidad de CEDENTE¡ y, por otra   

      

   

   

    

    

   

parte, la señora BETTY MARISAL CHANÑEZ  ORDONEZ., ca Ssadaa 

ty , par sus propios deréchos, en calidad de CESIONMARIA. Los 

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edada 

legalmente Capaces para contratar Y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de San Francisco de (Quito, 

Distrito Metropolitano] « quienes de conocer doy tez ya 

me piden elevar a Esciitura Fública la minuta que me 

entregan, cuvo tenor eslel siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escriturks públicas a Su cargo, sirvase 

insertar UA a en la quie conste la Transferencia de 

Participaciones de la Compañía * GALVANDPTICA REA CIA. 

LTDA.a , al tenor de las siquientes Cláusulas: PRIMERA.- 
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INTERVINIENTES: intervienen a la celebración de la 

resente escritura cublica de transferencia de 

participaciones: a) Far una parte, el señor  —boctaor 

Hdilmon Segundo Rea Vilca, de naecionalidad ecuatoriana, 

de estado Civil soltera, de profesión abogado Y 

domiciliado en la ciudad de San Francisco de Cuitao, 

Distrito Metrapolitano, que para efectos de este 

contrato se denominará e CEDENTE€ 3 y, bi For atra parte, 

la señora Betty Marisol Chávez Úrdónez, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, y domiciliada en la ciudad de San 

Francisco de Guito, Distrito Petropolitaro y gue para 

efectos de este contrato ce denaminará simplemente 

2 CESIONARIA.“ .— Los comparecientes son legalmente 

capaces, sin impedimento cara celebrar este contrata, 

quienes comparecen par sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: (a) La Compañia «€ GALVANOPTICA REA CIA. 

1 TDA.* sE constituya mediante escritura pública 

celebrada el primera de merza del aña dos mil uno ante 

el Nataria Décimo Sexta del Cantón Guita Dactor borzala 

Eomán Chacón e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de San Francisco de Guito, Distrito 

Metrapcolitano, con Fecha cinco de septiembre del año dos 

mil una, a fojas treinta y tres quince, bajo el núnero 

treinta y seis cuarenta. tomo ciento treinta Y doS.« Can 

Ly capital de cuatrocientos dálares de ios Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 400,001 y siendo sus socios 

los Señores: ingeniera César Enriaue Feax Vilca, Cor 

doscientas (200) participaciones, Doctor Luis Washinaton 

Fea Vilca, can cien (100) participaciones y Doctor 

NS



  

NOTARIA DECIMO SEXTA NOTAR 

Dr. GONZALO ROMAN CHA 

WHilmon Segunda Rea Vilca, con cien AOS PDzalo 
mán Chasór 

o . . Quito - Ecuado. 
participaciones: Ya, bb) La Junta General de Socios de la 

  

NOTARIA 16* 
compañia, celebradas con el carácter de tniversal el día 

ci. 
MI] martes treinta de septiembre del año dos mil tres, con 

A el vato unánime del capital social y pagado, autorizó 

        

    
   

  

QUITO - ECUADOR == socio señor Doctor Hilfion Fea Vilca, para que 

transtieran cien participachones de las que posee en 

esta compañia a fawor de laf señora Betty Marisol Chávez 

Ordóñez. TERCERA.- TRANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

hr fon los antecedentes expuestos, el compareciente señor 

Doctor Hilmon Segundo Fe Vilca, cede en venta real y 

efectiva CIEN PARTICIPAQIONES sociales. de un valor 

nominal de UN DOLAR DE LoS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. '100,p0) cada unas de ellas y que 

representan el veinte y [cinco por ciento (25%) de las 

participaciones que poseer en la Compañia * GALVANOPTICA 

REA CIA. LTDA. , ax favor de la señora la señora Eettvy 

Marisol Chávez  Úrdóánez portadora de la cédula de 

ciudadania número diecisiete doce doce cinto dieciocho 

ty " quión tres, con todos Pos derechos inherentes a las 

mismas.“ QUINTA.-— PRECIO: El precio de cesión de las 

    

   

    

   

   

  

   

  
participaciones objeto d este contrato es el de CIEN 

DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA  —(USD. 

100,00) de cantade y en dinera en efectivo] suña que el 

cedente declara tenerla recibida de parte de ia 

cesionaria en moneda de icurso legal y a su entera 

satisfacción, sin formular |por éste ni por otro motivo 

reclamo alguno en el presente y en el futuro.- SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: ilias partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 
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cesión se siente razón al mardaen de la inecripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, asi Coma 

al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

certificado del representante legal de la compañia 

= GALVANDPTICA REA CIA. LTDA. += con el que se acredita 

que la junta general de socios, celebrada con el 

carácter de universal, con el consentimiento unánime del 

capital social. autoriza al socia señor Doctor Hilmon 

Segunda Res Vilca para que transfiera las cien 

participaciones que poseen en la compañia mencionada en 

favor de la cesionsria en este contrato. listed señar 

Nataria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente in=trunentao 

público. = HASTA AQUI LA MIMUTA, la misma Que queda 

elevada “4 Escritura Pública con toda el valor legal, 

firmada por la Doctora Giovanna FParmiño Zurita, Abogada 

con matricula profesionsl número siete mil setecientos 

sesenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Fara 

el otorgamiento de la presente Escritura Pública se 

observaron todos los preceptoz legales del caso y leida 

que les fue integramente a los compsrecientes por mi el 

Motario, se afirman Y ratifican en todo sea contenido, 

tirmanda para constancia conjuntamente conmiacao y en 

unidad de acto, de todo lo cual dos fe. 

"Cbullco) 
DR. WILMON S . REA VILCA 

C.C.OSOI39N8F3-9 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “GALVANOPTICA REA CIA. LTDA.”, CELEBRADA CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL, CORRESPONDIENTE AL DÍA MARTES TREINTA 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, Distrito 
Metropolitano, hoy día martes treinta de Septiembre del año dos mil tres, a las 9HO0O, en el 
local de la Compañía, ubicado en las calles Loja No. 210 y Francisco Quijano, se reúnen los 

siguientes socios de la Compañía “GALVANOPTICA REA CIA. LTDA.”, a saber: el 
Ingeniero CESAR ENRIQUE REA VILCA, por sus propios derechos, como propietario de 
doscientas (200) participaciones; el Doctor LUIS WASHINGTON REA VILCA, por sus 
propios derechos, como propietario de cien (100) participaciones; y, el Doctor WILMON 
SEGUNDO REA VILCA, por sus propios derechos, como propietario de cien (100) 
participaciones. Todas las antedichas particiones son iguales, acumulativas e indivisibles y de 
un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
1.00) cada una, por lo que dan derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta General. 
Como se encuentran presentes todos los socios de la Compañía y por consiguiente, esta la 
totalidad del capital social suscrito y pagado, que asciende a CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 400,00), los 
mencionados concurrentes acuerdan por unanimidad celebrar sesión de Junta General 
Extraordinaria, con el carácter de universal y con el objeto de resolver: como único punto del 
orden del día, sobre la autorización para la cesión de participaciones que posee el señor 
Doctor Wilmon Segundo Rea Vilca en la compañía mencionada en favor de la señora Betty 
Marisol Chávez Ordóñez. Preside la Junta el señor Doctor Luis Washington Rea Vilca y 
actúa como secretario el señor Ingeniero César Enrique Rea Vilca, quien deja constancia de 
haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la Ley, quedando tal lista autorizada 
con su firma y con la del señor Presidente y archivada en el expediente respectivo. El 
Presidente, considerando que en la presente reunión se encuentra la totalidad del capital 
social suscrito y pagado, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta que se 
debe proceder a resolver sobre el anotado punto del orden del día. Seguidamente se pasa a 
conocer sobre la autorización para la cesión de cien participaciones que posee el señor Doctor 
Wilmon Segundo Rea Vilca en la compañía en favor de la señora Betty Marisol Chávez 
Ordóñez, y, la Junta, luego de deliberar al respecto, RESUELVE: por unanimidad autorizar 
al socio señor Doctor Wilmon Rea Vilca, para que  transfieran las CIEN 
PARTICIPACIONES de las que posee en la Compañía “GALVANOPTICA REA CIA. 
LTDA.”, en favor de la señora Betty Marisol Chávez Ordóñez, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 171212118-3, con todos los derechos inherentes a las mismas. Luego de 
haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente concede un receso para redactar el 
acta. A las 11H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital soci constancia suscriben el acta todos lo socios asistentes. 

    
DR. LUIS WASHINGTON REA VILCA 

PRESIDENTE 

(Al. eol . 
DR. WILMON SEGUNDO REA VILCA 

SOCIO  
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El suscrito Gerente General de la Compañía “GALYANOPTICA REA CIA. 
LTDA.”, CERTIFICA: Que la Junta General Socios de la compañía, 
celebrada con el carácter de universal el día de hoy fnartes treinta de septiembre 

del año dos mil tres, con el voto unánime del capftal social suscrito y pagado, 
autorizó al socio señor Doctor Wilmon Rea VilcY/ para que transfieran CIEN 

PARTICIPACIONES de las que posee en la miéncionada compañía en favor 

de la señora Betty Marisol Chávez Ordóñez, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 171212118-3. La presente certificación se la confiere sobre la 

base de revisión de los archivos de actagy de asambleas ordinarias y 

extraordinarias que reposan en la Secretaría | y Gerencia de la Compañía 
“GALVANOPTICA REA CÍA. LTDA.”. ixpedido en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes de 

Septiembre del año dos mil tres. | 

  

ea Vilca. esar Enfique 

Gerente General de la Compañía



  

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta 
Primera copia Certificada de la Escritura de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPRANIA 

GALVANOPTICA REA VILCA CIA Ltda., OTORGADA POR 

WILMON REA VILCA A PAVOR DE Betty MARISOL CHAVEZ 

OPDONE2, sellada y firmada en Quito a 2 de octubre 
del 2003 

       

  

EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DR. GONZALO ROMS 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16: NOTARIA DECIMO SEXTA DEL LANTON QUITO. RAZÓN. Lon esta 4 1 

ÚM fecha Y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPARTA GALWVANDEFTICA REA CIA. LTDA,, celebrada ente mi 

con fecha primera de marza del año dos mil uno, senté 

QUITO - ECUADOR 

razón de la presente CESIÓN DE FARTICIFACIONES.- Quito a a 

iete de octubre del dos mil trez. u 

   
   

DOCTOR GONZALO E 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO E CC 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3640 del Registro 

Mercantil de cinco de septiembre del dos mil uno, a fs. 3315 vta., Tomo 132, correspondiente 

a la Compañía "GALVANÓPTICA REA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a nueve de octubre del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- AA 

DK. RAÚL Ra 
GISTRADOK ME/ rca 

  

       

        

ng.- 

 


